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DECRETO N9

a) D.F.L. Ne 150 de 1982, del Ministerio del

coordinado y sistematizado de las normas sobre el sistema Único de

cesantía pára Ios trabaiadores de los sectores Privado y Público, conteñidas
Trabajo y Previsión Social; fija texto refundido,

prestaciones familiares y sistemas de subsidios de

en Decretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974 '

Alexis Paz Aauña.-
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Certificado de naclmiento de hljo, Pedro Alexis

Certlfcado de alumno regular de hiia Pedro

Solicitud de incorporacióñ de carga de la

Declaraclón jurad¿ de la Tr¿bajadora Srá.
Trabajadora 5ra Mir¡am del canneñ Acuña Rirfo, de fecha 21/o3/2a19.

Miriam del carmeñ Acuña Riffo, de fecha 21/a3/2019 '
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/'l Certificado de Cotizaciones emitido por

.-"vired, eatidad re(aLldadora de las cotrT¿c;ones previsionales del tr¿bajadores.

./c) lnforme emitido por el sia1f del Zl lO3/2O19 -

hi D t.L. No1 De 2002 del Ministerio del frabajo v

Previsión Socialtexto refundido, coordinado y sistematizado del Código delTrabajo _

D.F.L. Ne1 De 2006 del Minister¡o del lnterior

publicado en D.O. del 26.07.2006, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ns 18 695''

Y, eñ uso de lo dispuesto en el Art. 12a y las facultades

que me confiere el Art. 63 de la Ley Na 18 695, Orgánica Constitucionalde Municipalidádes'

, Decreto:

/, Recono(ese a Mkiam del carmen Acuña R¡ffo,

RUT como carBa fa ñiliar a:

* pedro Atexis páz Acuña, Ced rla Nacional de ldeñtidad  fecha de nacimiento 1610717999' hijo por quien

percibirá Asignación Familiar a c( ntar delOl de Eñero 2019 al 30 de Junio de 2019'

/'/ 2 comuniquese a lá oficina de Re'nuner¿ciones,

v Proyecto Pro Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en pun rior.
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Trabajador:
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prtco,*no, ¡

ANÓTESE, OPORfUNIDAD,


